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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA,

EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Resolución 113/2024

RESOL-2024-113-APN-SPYMEEYEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2023-88692340-APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, los Decretos

Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020 y 679 de

fecha 6 de octubre de 2022, las Resoluciones Nros. 269 de fecha 8 de junio de 2021 del ex MINISTERIO DE

DESARROLLO PRODUCTIVO, 976 de fecha 5 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y 584 de

fecha 13 de septiembre de 2023 de la ex SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO

DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del

Conocimiento” con el objetivo de promocionar actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la

digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes,

prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que el Artículo 18 de la mencionada ley dispone la creación del Fondo Fiduciario para la Promoción de la

Economía del Conocimiento (FONPEC), conformado como un fideicomiso de administración y financiero, con el

objeto de financiar actividades de capacitación y formación para fortalecer las actividades promovidas en dicha ley,

apoyar inversiones productivas, financiar capital de trabajo, promover el desarrollo de empresas ambientalmente

sustentables, fomentar la inserción comercial internacional de las empresas, las actividades de innovación

productiva y nuevos emprendimientos, siempre que se encuadren en las actividades promovidas del Artículo 2° de

dicha ley.

Que el Artículo 26 del Anexo al Decreto N° 1.034 de fecha 20 de diciembre de 2020 dispuso que “La Autoridad de

Aplicación establecerá las herramientas de financiamiento a ejecutar en procura del cumplimiento de los objetivos

del FONPEC, así como los criterios y mecanismos a seguir para seleccionar los proyectos, emprendimientos o

actividades susceptibles de ser alcanzadas por las mismas, con el fin de ponerlos a consideración del Comité

Directivo para su aprobación o rechazo. Las convocatorias de selección y los demás mecanismos que la Autoridad

de Aplicación establezca a esos fines deberán revestir carácter público.”
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Que a través del Decreto N° 679 de fecha 6 de octubre de 2022, se modificó el Artículo 19 de la Ley N° 27.506 y

sus modificaciones, estableciéndose como Autoridad de Aplicación del mencionado Régimen al MINISTERIO DE

ECONOMÍA, o a quien éste designe con rango no inferior a Secretaría.

Que, asimismo, el inciso j) del Artículo 8° del Anexo I de la Resolución Nº 269 de fecha 8 de junio de 2021 del ex

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, estableció que la UNIDAD EJECUTORA tiene a su cargo, fijar la

política de inversión y los términos y condiciones para el otorgamiento de las herramientas financiadas con el

FONPEC.

Que en esa inteligencia por la Resolución N° 976 de fecha 5 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE

ECONOMÍA, se designó a la ex SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, como Autoridad de

Aplicación de la Ley N° 27.506 y sus modificaciones.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular del Decreto

N° 293 de fecha 5 de abril de 2024, se sustituyó el organigrama de aplicación de la administración nacional

centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA

Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE

ECONOMÍA, entender en la aplicación de Ley N° 27.506 y sus modificaciones, y ejercer las facultades y deberes

que le corresponden al Ministerio en su rol de fiduciante del Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del

Conocimiento (FONPEC), creado por la Ley N° 27.506.

Que es necesario promover la creación y/o desarrollo de enclaves en la REPÚBLICA ARGENTINA que faciliten la

federalización de instrumentos de promoción y programas de formación de recursos humanos con capacidades y

habilidades acordes a los requerimientos de la economía basada en el conocimiento.

Que resulta oportuno impulsar estrategias de incorporación y generación de recursos humanos para las empresas

comprendidas en el Sector de la Economía del Conocimiento, con la finalidad de ampliar la oferta de trabajo

calificado y fortalecer la competitividad local, lo cual hace imperioso pensar en acciones articuladas entre la Nación

y el Gobierno de las Provincias.

Que, en ese sentido, a través de la Resolución N° 584 de fecha 13 de septiembre de 2023 de la ex SECRETARÍA

DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se creó el PROGRAMA NACIONAL DE

FINANCIAMIENTO PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO EN ACTIVIDADES VINCULADAS CON LA ECONOMÍA

DEL CONOCIMIENTO CON VISTAS AL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL Y LA INSERCIÓN LABORAL -

“INSERTAR”, que tiene por objeto la promoción del empleo y la generación de nuevos puestos de trabajo en

Pequeñas y Medianas Empresas vinculadas con actividades de la economía del conocimiento de las diferentes

Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en virtud de clarificar el objetivo del programa y con el fin de garantizar la inclusión de todos los perfiles

vinculados a la Economía del Conocimiento, resulta necesario modificar el Artículo 1° de la Resolución N° 584/23

de la ex SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.
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Que, asimismo, atento a la proximidad del vencimiento del programa y destacando la incorporación masiva de las

provincias resulta necesario prorrogar la vigencia establecida en las Bases y Condiciones hasta diciembre del año

2025 como así también modificar los beneficios y requisitos para acceder al mismo, conforme a lo dispuesto en la

Resolución N° 584/23 de la ex SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.

Que, mediante la Resolución N° 114 de fecha 21 de marzo de 2024 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se resolvió la

eliminación del requisito de inscripción en el Registro Único de la Matriz Productiva (RUMP) como condición para

iniciar trámites o acceder a determinados beneficios.

Que, en virtud de ello, resulta necesaria la eliminación del requisito de inscripción en el Registro Único de la Matriz

Productiva (RUMP) de las Bases y Condiciones del Programa “INSERTAR”.

Que en busca de una mayor comprensión y claridad del APÉNDICE I de las Bases y Condiciones del Programa

“INSERTAR”, resulta necesaria la modificación en la redacción de algunos requisitos para la presentación de

documentación por parte de las empresas destinatarias al momento de solicitar acceso al Programa.

Que, en función de lo mencionado resulta necesario y oportuno modificar las Bases y Condiciones de la Resolución

N° 584/23 de la ex SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA DEL

CONOCIMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N° 584 de fecha 13 de septiembre de 2023 de la ex

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del PROGRAMA

NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO EN ACTIVIDADES VINCULADAS CON

LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO CON VISTAS AL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL Y LA INSERCIÓN

LABORAL - “INSERTAR”, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO

EN ACTIVIDADES VINCULADAS CON LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO CON VISTAS AL

FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL Y LA INSERCIÓN LABORAL - “INSERTAR”, que tiene por objeto la

promoción del empleo y la generación de nuevos puestos de trabajo vinculados a la Economía del Conocimiento en

Pequeñas y Medianas Empresas de las diferentes Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA que adhieran al

mismo según lo establecido en la presente medida, y de conformidad a las Bases y Condiciones Generales que

como Anexo (IF-2024-79231310-APN-DNFREC#MEC) forman parte integrante de la presente resolución.”
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ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Marcos Martin Ayerra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 31/07/2024 N° 49459/24 v. 31/07/2024

Fecha de publicación 31/07/2024


